
Sesion 9.a ordinaria' en 27 de Noviembre de 1891 
PR E SI D E N e 1 A DEL S E Ñ o R BAR R o s Ir u e o 

SU:M.A:RIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenh.-Pres· 
ta juramento el señor Barrios, Diputado por Valparaí· 
so.-Los senores González don Juan Antonio, Videla y 
Silva Wittaker declaran que están iuscriptos eu los regis
tros electorales. --Contimía la discusión sobre la recIa· 
mación de inhabilidad interpuesta contra el Diputctdo 
señor Gacittia por no estar inscripto en los registros elee· 
torales.-Usan de la palabra los senores Montt don En
rique, Silva Vergara, Gutiérrez, Mac·lver don Enrique 
y ~;dwards don Eduardo, que propone uu proyecto de 
acuerdo én reemplazo del formulado por la mayol'Ía de 
la Comisión. -Cerrado el debate es aprobado dicho pro
yecto de acuerdo.-Queda en taLla para 1 .. sesión si
guiente la renuncia de BU cargo de Diputado hecha por 
el señor Gac:itlía.-Se levanta la sesión. 

DOOUMENTOS 

Informe de la Comisión de Tabla cn que propone el or
den de discusión para los asuntos pendientes. 

Informe de la Comisión Mixta e'ncargada de estudiar los 
proyectos de ley de recompensas, sobre la moción del señor 
Bhtnco relativa á conceder por una sola vez un auxilio ex
traordinario á los sobrevivientes del Blanco Enccd"dc!. 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre 01 proyecto 
relativo á compra de equipo p;1ra los ferrocarriles del Es
taodo. 

Nota del señor Gacitl1a en la cual comunica que resigna 
el cargo de Diputado por Ancud. 

Oficio del Senado con el que remite un proyecto relati· 
va á declarar aplicables á los jefes, oficiales é individuos 
de tropa del Ejército y Armada y secciones anexas que 
han hecho la campaiía coutra la dictadura en cualquiera 
de las épocas comprendidas entre e17 de Enero y el 28 de 
Agosto de 1891, las disposiciones contmidas en la ley de 
22 de Diciembre de 1881. 

Se ieyó y (ué aprobada el acta siguiente: 

<Sesión 8." ordinaria en 26 de Noviembre de iS9L
Presidencia del señor Barrod Lueo.-Se abrió á las 3 h8. 
5 ms. P. M., y asistieron los señores: 

Aguirre David, Florentino 
Bannen, Pedro 
Barros Méudez, Lnis 
Beaa, Carlos 
Blanoo, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregario 
Correa S., Juan de DIOS 
Cox Méndez, Guillermo 

Crísti, Manuel A. 
Díaz Resoaín, Joaquín 
Dlaz G., José María 
Echeverl'Ía, Leondo 
Edwards, Benjamíú 
Edwards, Educl.rdo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 
GacittÍa B., A braham 
Gdnzález K, Alberto 
GonzÍLlez E., Nicolás 
Gutiérrez M., José Ramón 

• 

Gonzákz Julio, Aristóteles 
Guzm,ín l., Eugenio 
IIevia Riqndme, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Lyon, Carlos 
Mac-Clure, Eduardo 
Mac-Iver, David 
Mac·lver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Ossa, Macarío 
OrttÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard, F. Enrique 
Riso·Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez El., Ricardo 
Rodríguez R., Joaqnín 

Romero, H. Tomáe 
Rozas Ramón, Ricardo 
Saavcllra, Cornelio 
Sl\ntelices, Ramón E. 
Silva vV., Antonio 
Subercasseaux, Antonio 
Silva V., José Antonio 
TocornaJ, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencia 
Valdés OrttÍzar, Hamón 
Valdés Valdés, Ismael 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Fraucisco A. 
Videla, Eduardo 
Walkel' Martínez, Carlos 
vValker Martínez, Joaquín 
Zavala, 83mnel 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. 0 

Zerrano, Rafael 
y el señor lIlinistro de In
dustria V Obrns Públicas 
y el 8ecr'~tario señor Lira. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante· 
rior. 

Se dió cuenta: 

LO De un oficio del Senado con el que remite apro
bado un proyecto de ley que modifica transitoria
mente lo dispuesto eulos artículos 1.0 y 3." de la ley 
de 31 de Agosto de 1880. 

Pasó á la Cumisión de Constitución, Lpgislación y 
J l1sticia. 

2. o De lIad reclamaciones de nulidad de elecciones: 
Una de don Vicente Roa sable 1&8 verificadas en 

Temuco; 
Otra ,le dlJn 'J osé Aniceto Pinto sobre las verifi

cadas en la Ligua. 
Am bas pasaron á la Comisi6n respecti va. 
3.° De una contra información rendirla acerca de 

la nulídad de las elecciones de Carelmapu. Se acord6 
acrl'egarla á S118 an teceden tes. 

o 4.'0 De una solicitUll de ~lon José Manuel Rojas 
González en que expone que no están inAcriptos en 
10B H>gistro8 electorales los s8ñores Diputa(los dou 
David Mac-Iver, dOIl Antonio Silva \Y., don Eduar
do Videla, don Jorg" Aninat y don Juan A. Gonzá· 
lez. 
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Pas6 á'ra Comi~i.sll tIc Elecciones calificadora de 
peticionetl. 

5.ó De una solicitll~d de abono de servicios de don 
Juan Alberto Hel'_lández_ 

Pas6 á la Comisi6n de Hacienda. 

Retiriéndose á ulla de las solicitudes de que se 
acaba de dar cuenta, el señor Mac-Iver, don David, 
expuso que eHtaba illscripto en los registros electorales 
de Tarapacá. 

Antes de la ol'llen del día, expuso el señor Robi· 
net que una creciente (lel río Huasco había incomu
nicado al vecindario de Freirina de una y otra ribe· 
ra, y solicitó del señor Ministro de Obras Públicas 
que se sirviese mlf)ptar medidas para la construcllión 
de un puent.e provisional. 

El señor Edwards, Ministro del ramo, contestó que 
atendería á la mayor brevedad posible la petición del 
señor Diputado. 

El señor JOl'dllll pidió que se recomendara á la 
Comisi6n de G"biemu el pronto despacho de su in
forme sobre el proyecto del Senado que autoriza la 
in versi6n de mill6n y medi J de pesos en la adquisi
ci6n de materiales para los ferrocarriles del Estado. 

.EI señor Presidente Barros Luco hizo á la Comi
sióu la recomen,luci6!! solicitarla. 

Se puso en discusi6n la indicación formulada en 
la sesión autel'iol' por el señal' Cox ~élllJez relativa 
á que se exima del trámite de COI~1i5i6,1~ y se didcuta 
preferentemente el proyecto relatIVO a los empatP-s 
que ocnrnul en llls MnnicipalidadEls en la elecci6n 
de alcaldes y fij;lCi6n del orden de precedencia de 
los regidores. 

. Después de 1111 breve debate en que tomaron parte 
los' ¡,eñore,; Mac-her, don Enrique, Mac-Clure y 
Cox Méndcz, e~te lÍltimo retir6 su indicaci6n. 

y á los señores don Ventura Blanco y don Pedro 
Bannen para primero y segundo vice-Presidentes, 
respecti vamen te. 

Lo digo á V. E. en contestación á su nota número 
16, de fecha 16 del actual. 

Dios guarde á V. K-JORGE MONTT.-Manuel 
José lra1'/'dzaval. 

b) Santiago, 20 de Noviembre de 1891.-Quedo 
impuesto de que e~a Honorable Cámara, Gn sesión 
Ile 10 del actual, ha elegido á los señores don Eugenio 
Guzmán lrarrázaval, don Eduardo Matte y don ,Joa
quín Rodríguez Rozas para que desempeñen el cargo 
de ConsejeroR de Estado. 

Lo digo a V. E. en contestaci6n á su nota número 
15, de fecha 16 del actual. 

Dios guarde á V. E,--JORGE lV[oN1'T.-Manuel 
José lrarrdzaval. 

2. o Del siguiente informe de la Comisi6n de 
Tabla: 

Honorable ::;ámara: 

La Comisión de Tabla, reunida el día el'3 hoy, tiene 
el honor de proponer á la Honorable Cámara el si
guiente orden de discusión para los asuntos que eH 
seguida se expresan: 

1.0 Proyecto de ratificación (le reforma constitu
('ional; 

2. ° Proyecto que reforma la planta y suelllo del 
Ejército y Armada; 

3 o Pwyecto sobre organización y atribllciones de 
las MUllieipalidades; 

4.° Proyecto que crea un Consejo de Higiene Pú
blica; 

5.° Proyecto sobre construcción de un ferrocarril 
entre Pellco y el 'fomé; 

6.° Proyecto sobre con~tlucción de un ferrocarril 
trasandino por Atacama; y 

7.° Pro.Yecto que destina á la amortizaci6n de la 
diluda interna el producto de los censos que se redi-

Dentro dc la orden del día se puso en dü:cusión la' man en arcas fiscales. 
elección de Anellll ¡eferente al señor Gacitúa, é hi- Santiago, 26 de Noviembre ¡Je 1891.-R. Barros 
cieron uso de la palabra los señores Tocornal don Luco.- V. Blanco.-P. Bannen. -Julio Zeg~rs.
Ismael, Gacitün, LamaA, González E. ,Ion Nicolás, EUl'iqne}}Iac-lve1·.-E. Edwa¡·ds.- Victor Carrasco. 
Dlaz G., y Montt ¡Jon Enrique. -lgmael Valdés Vald~s. 

El señor Gacittín, al usar de la palabra, expuso 3.° Del siguiente informe: 
hacía dimisión de su eargo de Diputado y se retiró 
de la Sala. 

El señor Lamas formuló ia siguiente indicación: 
«Apruéba'e la "lección de don Abraham Gacitúa 

y pasen los illltpc"oIentes á la Comisión de Constitu 
CiÓll, I,egislación y Justicia para que formule un 
proyecto de ¡l'Y il'¡"rpretativo del artículo 19 de la 

. COlJstitución. 
Estaba el señol' i\Iontt, don Enrique, usando de la 

palabra, CUflllllo, pOI' acercarse la hora, se leVAntó la 
sesión, l]uedando el mismo señor Diputado ron la 
palabl'll, á las 5.55 P. M. 

En 8e!/,iida se di6 cuenta: 
1.0 De los siguienteé oficios ele S. E. el Presilen

te de la Repll blica: 
a) Santiago, 20 de Noviembre de 1891.-Quedo 

impuesto de que eRa Honorable Cámara, en sesión de 
u) del ¡tel wd, ha elt'gido á V. E. para su Presidente 

Honorable Cámara: 

La Comisión Mixta de Senadores y Diputados en
cargada de estndiar los proyectos de ley de RE'com
pellsn~, l!ol1sidera jnstas las razones en que se apoya 
la moción presentada por el scñor Diputado dou Ven
tura Blanco, COII el objeto ele que se conceda por una 
sola VPZ la cfllltillarl ,le 600 pesos á los jefes y oficia
If'S sohrevi vi entes del blindado Branco Encarada, y 
'\e 150 á los denlás tripulantes corno auxilio extram
dinarío para reparar las pérdidas sufridas en el si· 
niestro de 23 de Ahril de 1891. 

Os rec')lllienda, en consecuencia, la Comisión que 
pl'e~téi\! V\le~tra aprobación al proyecto de ley pro
puesto en esta moción. 

Sala de la Comisión, 29 de Noviembre de 1891. 
-Manuel Baquedano. - ricen te Balmaceda. -Is
mael Valdé.~ ValdtÍ~.-E. Sánchez.-Enrique La
rmin Alcalde. -Camelia SaalJcdra.-Ricardo Malle 
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Pérez.~Francisco R. Undu1'raga.-R. R. Rozas.-, gistro de la 1." sección de la oubde1egación 5."' urba· 
Alberto Muntt.-Ladislao El'l'áznl'iz.-Alvaro La na, bajo el número ,73. 
mas.» y ya que estoy con la palabra, debo agregar que 

4.0 Del siguiente informe de la Comisión de Go- si yo no hubiera estarlo inscripto, dado el debate que 
bierno: ~ Re ha suscitado, me habría aprei'ura,lo á Jeclararlo 

sin esperar ::lenuncio de ninguna especie. Ese pro ce-
Honorable Cámara: dimiento habría sido el único correcto. 

La Comisión de Gobierno y Rela~iones Exteliore8 Agregaré más aun: para ser Diputado se exige, á 
ha examinado el proyecto del Senado que autoriza la mi juicio, ,la inscripción, y 8i no hubiera estado ins' 
inversión de un millón quiniclltos mil petoS en la cripto no habría aceptado el '~argo de Diputado. 
atlquisiciólí de mat('rial rodante para los ferrocal'l'ile8 El señor SUt~(t Wittal.:c1'. -Yo también ,le
del Estado, y tiene el honor de proponer á la Hono- bo declarar qne si he toma,lo parte en diversas vota
rabIe Cámara :}ue le preste su aprobación en 105 t:Ío 11 eR, es porque estoy inscri p'o en los regist,os elec' 
mismos términos en que lo ha hecho el Honorable torales. 
Senado. El señor Ba/I'ros Luco (Presidente).--Conti-

Sala de la Comisión, 26 de Noviembre de 1891. !ltia la discnsión sobre la reclamación acerca de la 
-J!'lorenl'i() Vuldés C.-18mael l'uC()1'?w,l.-J1tan illllabili,latl del s!lñor GaeitlÍa para ser Diputado. 
A. Gunz(l1"~'-.Javier Arlegni R.-Codos Il'aJ'flÍ-1 ,~.iene la pala}~ra el honorable Diputado por Val· 
lal'al.-LuM J, reZan. dlvla, que quedo con ella. 

5.° De la siguieute nota: El señor JJLontt (don Enriqlle).-Como se trata 

Honora ble Cámara: 
de una cuestión cúllstituciOllal y todas las de esta 
lIatnrnlpz3 revisten excepciolJal impor!'rlTIcia, séJme 

Un alto deber de civismo, me oblig'l é resignar el permitido por la Honorable Cámara agregar algunls 
cargo de Diputado por AIIClld, que me ha conferido observaciones á las que tuye el honor de exponer en 
una parte del cuerpo electoral de Chiloé, para ser ti ,la spsió!l l>asarlfl, para dpjar establecido que, según 
intérprete de sus aspiracioneii en el sella de la Re- la COllStitución del Estado, es necesario estar in8' 
presentación N acional.-Almlham Gacz'túa, Diputa. cripto en los registros electorales p~,ra poder ser ele· 
do por Ancnd.-8antiilgo, 26 de Noviembre de 1891. gido Dipntado. 

6.° De nna solicitud del señor Spiritu Escuvini, EII la sesión pllsa(la, con el objeto de demostrar 
,lireetor de la Escuela Taller ,le San José, de la 01'- que este requisito de elegibilidad, no sólo era una 
den de los SalecianM, establecida ell Concepción, en disposición del derecho púhlico interno de Chile, ó 
la que pide aumento de la subvención que alJOra sea local de IIna Ilación, sino también del llerecho 
tiene. cOlIs~itllcional de casi todos los paises de la Enropa 

7.° Del siguiente oficio del SeiJfltlo: y de la América, aduje citas de los códigos políticos 
Santi~go, 27 de Noviembre de 1891.-C0n moti- tIe gran número de esos l>ilíses, yen ellas, además 

vo del mensaje é informe que paso :i mallos de V. E., (1(> aparecer que se exige pilra sel' elegido Diputado 
el Senado ha aproba,lo el siguiente en a'luellos países el goce de los derechos politicos, 

PROYI':CTQ Dr; LEY: tÍ ~t a el l't'quisito de la inspripcíón, se veia también 
'l'le se "x:gía igualmente una edatl determinada en 

«Artículo único.--Las disposiciones conteni,la· 011 ('"da p"í,. Esta edad que se fija en cada país es por 
la ley dc 22 de Diciembre de 1881, son aplica\¡l,,~ á In gt>lwral igual ó snperior á la que se necesita COIlS' 

los jefes, oficLtlcs é individuos de tropa del E.iél'cit .. ' tÍLllt:it,wtllllente para poder ejercer los derechos po· 
y Arm¡¡da y secciones anexas, q,Hl han hecha la caro líticos. 
paña contra la dictadura en cualquiera de las épocas N ue,"tra Constitución, además del requisito de la 
comprendidas entre el 7 de En"lO y el 28 de Agosto in~r:ripciólJ, también exige una edad que fija en 
(le 189h. veintilín años para po(ler Rá Diputado. En ambos 

Dio~ gllarde á V. K-\VALDO SILvA.-Ji'ernando rer¡uisito¡:, el de inscripción y el de edad, nuestro 
de Vi"-Tupper, pro-Seeretario. ,lpre~ho positivo constitucional es en todo análogo al 

Tam hién se .lió cuenta ,le que el señor Ministro d" los paí"cR europeos y amPl'icanos. 
,le Relacidnes Exteriores había presentado la melllo· E"ta IJlJalogía, ¿es casual? N Ó. Esas di<posieiones 
rio del Ministerio de su cargo. ,le uerceho público intHllo tienen un carácter m1i· 

El señ!)r G01tt;:,úlet;:, (don ,Juan AntonilJ).-He vt'rsal, porque reflejan en la organización política ele 
pcdítlo la palabra, ~eñor Presidente, simplemente I,>s E¡:tados verdaderas merlidas de interés público 
para decLnar, con motivo (le \lna reclamación Ó de que tienden á estimular el Pje; cicio dd derecho elec
lluncio tle ql:e se dió cuenta eu la sesiÓIJ Anterior, toral y á asegurar el acierto y el prestigio de los cuero 
que yo me hallo inscripto en la seceión 2." (lo la sub po¡: legislativos. 
delegación 5.a nrbana de Santiago. Y Il7te IH Honorable Cámara que, si como algunos 

El señor Videla.-No me encontré ~yer en la Rosticnen, lit expresión empleada por nuestro estatuto 
S,\la, ó no o{ la l\~etura de la reclamat!ión Ó denuncio fundamental de estar en posesión de les derechos de 
a~erca de cinco señores Diputa,los que no Re hallan ciudadano elector con ,,1 (Jbjeto de preseribir que 
inscriptos IOn los registros electorales. A haberme en· para poder ser elegido Diputatlo se necesita estar 
contratlo presente, inmediatamente habría dicho que inscripto, hubiera de sig-nifkar simplemente que es 
el reclamante había padecitlo error por lo que á mí indispensable t~ner los I<"]llisítos necesarios para 

.S9 refiere, Yo estoy inscripto en Santiago en el re .inscribirse, 110 habría tenido razón de ser la exigen-

,; . " ' L' j ~ ,.', ~ :" ,:-.~ •• ' ". 
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cí" de la ".la t lle.·-,,'·I>I p··,m "'ro,,l,'eL,,!', PUfll'le tuda 
persona que tlelle la 1'1.lrid tieJ eaRO puede inH~ribirHe. 
E~ cierto que por la Cou,titucióll do Cbile necesi· 

ta el que desea inscribirse saber leer y escribir, pe!'o 
estos conocimientos, raciocinando sobre lo que es na
tural, no es posible suponer que deje <le tenerlos el 
que se presenta como candillato para un puesto pú
blico .del carácter de Di pntado. 

Habrían s:uo pleonásticas las disposiciollos consti
tuci)nalcs que en Europa yen América, illcluso ell 
Chile, exigen estar en goce de los derechos políticos 
6 en posesión de los derechos de ciudadano elector 
si ellas no hubieran sigllificatio sino que se debían 
tener los requisitos necesarios para poderse inscribir, 
porque estos requisitos ya estaban exigidos en el 
precepto que fij~ la edad para poder ser elegible, ya 
que esa edad es la ele ciudadano que puede ejercer 
dereehos politicos, ó sea inscribirse. 

Si hubieran de tener tal ~enticll) las ,lisposieiónrs 
constitucionales europeas y amcriranas, illClusu la 
chilena, habrían podido SGr suprimidas @ill que hicie
ran falta. Bastaría con qne se dejara el requisito de 
la edad, ya que la exigencia (le s"lo este requisito, 
respecto de los candidato" de Diputados, los habilita
ría seguramente para poderse inscribir. 

Nada de esto ha sucedido, á pe8ar de todo, y á las 
legislaciones pol!ticas de Enropa, de Chile y del resto 
de la América se ba (h-jado la disposición .le que para 
poder ser elegitlo Di putalo se neccsi ta estar en goce 
de los derechos políticos ó eH posesión de cindadano 
elector. E~to quiere decir que l~ significación de esLos 
preceptos es que se necesita tener, no los requisitos 
necesarios para poder inscribirse, sino el de estar ins
Cl'Ípto, para poder ser elegido Diputado. 

Este argumento 111e parece de fuerza incontes· 
tableo 

El honorable Diputado por Constitución, en su 
discurso de ayer, ha expresado que la posesión coru 
pleta de los derechos .le elector comprende necesa
riamente el de votar, y ha ngregado qne este derecho 
se adquiere por la inscripci6n. Y si es así, como lo 
reconoce el señor Diputado, ¿por qué no se reconoce 
también que el precepto constitucional chileno, que 
exige como requisito de elegibilidad el estar eH po 
:sesiól~ de los derechos de ciudadano elector significa 
que es estar inscripto? La ley-constitllción, al exigir 
posesi6u de los derechos de ciudadano elector, exige 
evidentemente posesión completa, porque en (loude 
la ley no distingue, no es posible distinguir, según 
un principio bien conocido ue derecho. 

La única objeción que ha presentadv el honorable 
Diputado por Constitución cuntra la aceptación de 
esa inteligencia tan clara y que él mismo reconoep, 
como se ha visto, ue la disposición constitucional, es 
que nunca se ha entendido y aplicado asi por las 
Cama ras, habienuo, por el contrario, ocurrid() qne 
durante cincuenta años se le ha dado una intelig"neia 
y aplicación distintas. 

Aplicación ~i, pero inteligencia no, porqlle al rcsd· 
verse por la Cámara el caso ya tantas veces ciLH10 
en este debate de los señores Varils y Garda Reyes, 
se reconoció en la resolución misma que la inteli
gencia de la disposición era bien tliv,el'sa de la ~pli
cación que se le da bao 

El prestigioso public;sta Jan J ol'ge Huneeu3 ha 

eondella,)" tatJj biéll ese preced"nt,,; ha exprpslJIlo su 
opü,ión d(\ que ahí se violó la Cunstitución por la 
Cáruara.; y ha agregado que, á su juicio, la ley, mala 
ó buena, es siempre ley y debe en todo caso cum· 
plirse. 

iCabe cuestión sobre qué puede hacernos más fuer
za, si el precedente, es decir, el derecho consuetudi
nario de la Camal a, 6 el texto claro y preciso de la 
Constitución del Estadu? Yo no vacilo; á mi juicio 
no hay nada que pueda oponerse á qnü cumplamos 
la ley. Este es lllH:stl'O deber tle ciudadano y de re
presentantes del puehlo. 

También ha manifestado el honorable Diput:1<¡o 
por Constitución que prohibir el poder ser elegido 
Diputado, sin estar incripto, no es prohibir el desem
peño del mandato lE'gi~lati va. No alcanzo a posesio
uarme de la eficacia de este argutIJeJJ·to. Si queda 
prohibido el poder ser elegido, ip\mo po(lría desem
peñarse el caIgo de Diputado1 bcómo podría tener 
,lerecho a yellir á sentarse entre Ilosotl'o·s el candida
to? Habría sido innecesario prohibir expresamente 
el desempeño del cargo de Dip'Itado, si 110 se estaba 
inscri pto, porque quedaba hecha im plícita y eviden
temente la prohibición 'con el hecho de establecer 
que llO podía ser elpgido. Esta última idea envuelve 
á la primera. 

Se so~tiene tam hién, como II n argumento, que en 
la Constitución nuestra no está definida en términos 
precisos la r;alidad de elector, ni que se exige la eali
dad de elector para ser elegible. ti la COll8titllción 
no define la calidad de elector, la define, por lo me· 
no~, el significado natural del lenguaje y la sana razón 
del Par},wlento. Elector es el que puede votar y 
vota. Ahora, ¡pue,le votar ó vota una persona no 
inscripta1 N ó. Entonces, para estar en posesióLl de los 
der~chos de ciudadano elector es nec('sal'io estar ins
cripto, lo que da tanto COfiO poder votar. 

No es tampoco exacto que la Con~titllJión no exi
ja el ser elector p¡¡ra poder ser elégible. Esa exigen
cia exi~te y está clara en la disposición que prescribe 
eomo requisito de elegibiJidau el estar en posesión de 
los dHechos tie ciud,tdano elector. 

·Cre6 el honorable Diputado por COllsLitllCiJll que 
la exigencia le este requisito podrfa ten~r por ohjeto 
el aseglll'ar Ó exigir que sean dndadanos del país los 
elegidos. K,te es !Ill error. El requisito de la inscrip· 
ción se exige para que se eJereitcll los .lerechos po
litico,; y se cumplall los lleheres cívicos, .le modo 
quP, 'lurque se probara una y mil veces que el can
didato era cÍ\1l1adano chileno, si no estaba inscripto, 
no podría ser elegido Diputado, según nuestra ley 
fundamental. 

Ellllisl110 honorable Diputado por Con8titllción 
ha dich,) 'lne ahora lJinguno de los Diputados tiene 
derc\;ho tie votar en las elecciones próximas y que, en 
conEecllencia, ninguno está en posesión uc los cine· 
dIOS de ciudadano eledor, Eote argumento no lo 
com prendo ó al mellas se basa en II1l PITor de hecho 
y de derecho, pues todos los Diputados inscriptos 
tieuen dereeho á voLar ell las elecciones próxillla~, y 
en consecuencia, están en posesión tl(~ los dereehe,s de 
cindauallo elector que la COllstitución requiere para 
ser elegitlos. 

COIllO última razón en favor de la opinión que sus· 
tenta elmimlO honorable Diputado ha dicho que_en 
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este año, á causa de la guerra civil, no ha ílubido 

inscripciones, como la ley prescribe que las haya, y 

que esto es un caso fortuito que debe pes'u en el áni

mo de la Cámara para no aplicar ahora la Constitu

. ción, ann dadó caso que exija la inscripción para ser 

elegido Diputado. 
Pienso de manera hlUy distinta y creo que la Cons 

titnción debe respetarse y aplicarse ahora y siempre. 

No hay razón alguna que nos excuse ele darle CUlll

plimiento. Más ¡dln: no tenemos el derecho de no 

cumplirla. 
Se comprende 'llle cuando por la guerra ci vil los 

plazos de la ley electoral y del estatu to político co 

rrieron y expiraron, sin que se hllbie~en pOflid) efec

tuar las elecciones, se decretara por la Junta de 

Gobierno convocación para hact'rlas en plazo fijt\!lo~ 

fuera de la ley y se dispusiera que lo~ cuerpos h'gis· 

lativo&, los municipios y el mismo Presillente de la 

República dieran prineipio á sus funciones en fecha8 

extra-constitucionales, No se podía hacer otta c,o,a, 

La dictarlnra arrojó al país fuera de la Constitución. 

Para que el país entrase de nuevo al régimen consti 

tucional y legal era necesario principiar por call1inar 

un poco de hecho fuera ele toda ley. IndisprJllsable 

de todo punto era haeerlo así, porq1lC la República 

no habría podido de otm manera entrar á la órbita 

legal. 
Esa situación excepcional, que no po,lía salvarse de 

otro modo qne como se salvó, i'3S la misma que aho

ra se nos presenta? N ó. La Rituación de ahora es bien 

diversa; puede resolverse fallando la reeIalllación de 

inhabilidad en conforInillad á la Constitucióll, es dc 

cir, acogiendo esa reclarnacilín. 

iQué inconveniente hay plHa proce,lúl' así, es dpcíl", 

pam cumplir la Constitución? Ningullo. 

Cierto es que perdloríamos la impnrtante coopel'a 

ción de algunos de nue¡;tros honorables co!t'gas que 

por una resolución quedarían ftiera de la Cámara, pe

ro esta pérdida sería segll1'amente por poco tiempo 

porque se inscribirían en los registros electorales y 

el pueblo los volvería á elegir. 
:::>eseo ahora ocuparme del seguI1LL) pUllto de los 

tres en examen, es decir, en si la Cámara tiene facnl· 

tad Ó competenci& para conocer en las reclamaciones 

de inhabilidad constitur;ional de los señores Dipn 

tados. 
Esta competencia es, á mi juicio, evillente é illné

gable. Se la da la Constitución al conferirle la atl'i 

bución de cali fi~ar la elección de sus lllielll bros y se 

la da también la necesidad miBllla de que las di'spo. 

siciones constitucionales sobre inhabilidad tengan 

aplicación. 
Si no fuera la Cámara la qne t!lviese facultarl de 

conoc:er y resol ver en esas reelamacione,s ¡,qué otra ,nu 

toridad Ó que otro pOller conoced", ele ella? No habría 

ninguna otra autoridad ó poder. Habda que concluir 

entonces que la COllstitllr:[ón habría pl'es.1rito dispo 

sicione3 que no podrán teuer en ningún caS0 efecto, 

porque no habría quien las aplicara. Esto no es aeep 

tableo 
En todos los cuerp03 políticos, como las Cámaras 

legislativas y los municipios, rige el principio ,le que 

tienen ellos mismos la facultad de calificar la elec

óón de sus miembros y de constituirse. 

~Esta facultad no es solo de las Cámaras ele Chile. 

La tienen todos los parlamentos del mundo. Es facul

tad análoga á la que tien~n también todos los cuero 

pos legislativos para dictar reglamentos para su admi

nistración interior . 
Sería inoficioso citar sobre este particular disposi

ciones de todas las constituciones extranjeras. Me 

bastará con recordar los preceptos de los códigos po' 

líticos de dos países, avanzando que lo estatuido por 

I<lB leves fllI1l1amentales de las demás naciones sobre 

este punto es más ó menos l111álogo. 

L:t Constitución de Italia, en Sil artículo 60, dis

pone que «calla una de las CátllaraR es la sola com

petente para juzgar de' la validez de los títulos de 

admiBión de sus propios miembros.» 

La Constitución de España, en su artículo 34, 

dispone que «cada uIla tle las dos asam bleas legisla

tiyas hace su Roglamento para su administración 

interior y examina las cualidades de los miembros 

que la com punen, así como la regularidad de su 

elección.» 
La competencia cIela Cámara ha sido puesta en 

duda Ó negada solamente por el honorable Diputado 

por Ancwl y abrigo la iLlea (le que si Su Señoría hu

biera estado presente en la Sala en estos momentos, 

se habría dado por satisfecho con estas exp:icaciones 

y habría retirado su objeeión. 
Qaeda por examin¡¡r el tercer punto, es decir, si 

proce1le acción popular para deducir estas reclama

cifllles de inhabilidarl constitucional. 

En to<Lt socicLlad polltica los miembros de ella 

tieuen por ley natural derccho de redamar por todo 

lo que sea el hien común, ya para que se evite un 

daño públieo, ya para cualquier otro objeto que 

tiemla á un fin de utilidall general; y sobre este 

princi pio está lnlsacla la acción que se llama popular. 

Eqte principio rige tanto en el derecho civil comó 

en el político. 
Exitite también la rogla de derecho de que la ac

CiÓll P'IPlü,tr se pue<le rjercer, no sólo cua!1do la ley 

la concerle, sino también cnando expresamente no la 

pro!Iibe. 
A la luz de e8tos principios consagrados por 

los tratadistas de derecho, resolvamos 'el punto en 

examen. 
Debe primero averiguarse: ihay en una reclama

ción de inhabiliclad de uiputado un interés general 

Ó eomú1l1 Y si examinanllo este punto vemos que 

lo hay, quedaría que inveBtigilr icxiste disposieión 

legf1; que prohiha ejercer esa acción popular? 

Q!le hay interés COlllún ú general en la reclamación 

es cosa que se Ilota á primera vista, por'lue toda la' 

soeieLlad eSLá intel'esada en que el poder parlamenta

ri", que ejerce tan grande iuflllencia en la marcha de 

la administración y en los propios interes'ls de todos 

los asociados, osté constitl'ído legalniente y en que 

IUH que aparf!cen COlllO Diputados sean realmente 

tale,. 
, y estableei~lo ya, :01110 creo dejarlo, q'l.~ hay inte

res general o comun en esa re :lamaclOn, puede 

tanJbién aseverarse que no existe disposición legal 

alguna que prohiba ejercer la acción popular en este 

caso. 
Podría, por el contrario, adLcirse en apoyo de la 

acción popular el precepto constitncional que asegura 

á todJS los habitantes de Ch!le el derecho de presen-

. .f 
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tar 'peticiones á la autoridad constituida sobre cual"' partamento representa. El honorable senor Díaz de· quier asnnto de interés público ó privado, ~in otra. da que no encontraba la explicación de la reforma .linJitación que, el proceder en su ejercicio en térmi· hecha en el artículo 8. o de la Constitución y que hoy nos respetuosos y convenientes. es 7.° Creo necesario hacer un poco de historia, se-Todo, pues, concurre á demostrar que existe la ac· ñor Presidentp , para explicar lo I¡ne esa reforma sigo ción popular para esta clase de reclamaciones; pero, nifica y el alCAnce que tiene. con acción popular ó sin ella, la HonOlable Cámara, Todos los políticos de este país, todos los que hapor, su propio deber, por la regularidad de su Consti- bían dictado leyes electorales, se encontraron siemLución y por el mismo prestigio y validez ele sus re- pre con el obstáculo de tener que luchar con los soluciones, está obiigada á pronunciarse sobre esta boletos de calificación que no significaban otra cosa inhabilidad <:onstituciollal de algunos de sus miem- que un billete al portador que se vendíe en I'tlbliro br08. mercado y con el cual, con rarísimas excepciones, la Las resoluciones que dictara la Cámara podrían voluntad del pueblo no era la Ijue imperaba sino hasta adolecer de nulidad, si por no cO!lsideraI pro- unas cuantas monedas dadas en cambie de la concedente la acción poplllar ó por cualquier otro moti ciencia de esos ciudadanos. Con vencidos todos los vv, no resolviera ahora la cnestión y se viera más partidos políticos de Chile de la ineglllaridad de este tarde en la necesida,l Je resolverla declarando que procedimiento, se llegó á psta gran reforma, que conno eran miembros de la Corporación los r¡ue no esta- sistió en modificar el artículo 8. 0 dándole la forma . ban inscriptos antes de la elección, porq~e entonces que hoy tiene bajo el número 7. 0 Por eso fué que los habría ya ocurrido que esos Diputados declaraclosque boletos de calificación se suprimieron y se cam bió la no lo eran, habrían inflllÍllo en las resoluciones con forma de la inscripción por registros permanentes su palabra y con su voto. que no deben supendelsc sino en los plazos que la Quiero concluir, señor Presidente, y para hacerlo, ley fije, y esto para garantír el derecho de los elecdeLo manifestar que nosotros hemos rEcibido del pue tores. Hé ahí la importanci'.l capital de esa reforma, blo el mandato, no sólo de dictrll' leyes, sino también y hé ahí la explicación que debía al seí',or Dipu. de hacer la guarda de todas las ya (lictadas y vigcll' tado. 
tes. Hemos recibido del pueblo en sagra(lo depósito Es:neforma se verificó el año de 1888, y deber del el arca santa de las iustituciones Ile la patria y de be· Congreso fué dictar c<Jn oportunidad la ley que en la lIlOS nosotros corresponder á la alta confianza con que práctica le diera eumplimiento. La ley debió dictarse se nos ha hOllrado procurando COllServar intacto y inmediatamente; pero todos conocemos la historia de pnro ese depósito_ El medio nuís seguro de conse ayer y sabemos que ella fué uno de los motivos que guirlo i'S de~po.iarnos de toda pasión que no sea la dió origen á la revolución que ha llenado de gloria del amor á la patria y resolver este aSllllto, como to- al país y que es hoy el justo orgullo de todos los dos los demás que se nos presenten, respetando y chilenos; 
cumpliendo religiosamente la Constitución del Es· Como la Cámara sabe, el orijen de nuestra resolu-tado. ción arranoa de la negativa del Ministerio Sanfuen-.El señor Silva fT Cl'flal'tl -He pedi,lo la pa- tes para sancionar la ley electoral. Las elecciones de labra, señor Presi(lente, eon el objeto de levantar un 1891 se acercaban y el país Re encontraba sin la ley cargo que nos hizo en la sesión anterior el honorable que, conformándose á lHs';prescri peiones de la reforma Diputa:lo por la Victoria y de fundar mi voto: constitucional, reglase los procedimientos de la elec-Se admiraba Su SeÑoría de vernos siempre dis- ción. . puestos y en fila para sosten!'r con nuestros votos lo El Congreso se veía en la ineludible obligación de que, á su juicio, en otras ocasiones no habríamos dictar esa 'Iey, pero no podía llenar sn comEtido por aceptadp. la obstjnada resistencia que le oponia el Poder Eje. Ese cargo podría desvanecerse diciendo que es la cutivo. 
causa de la jURticia la que nosotros sMtenemos; pero Salvadas las clificultacles que fllscitó el Ministerio de los argumentos de Su Señoría parece desprender. Sanfuentes, todos sa bemos en qué condiciones y en se que los conservadores, tratándose de asuntos que qué momento fuiS sancionatla la ley electoral que nos nos convienen, estamoH siempre dispuestos á apo- rige, que ella se <lió, comn resultad;) de un transae· yarlos con nuestros vot '8, por más que contrarien los ción, en que el Congreso tnvo que cell!'r y que hn prineipios sustentados por este partido en su larga y millar"8, si me es permitirla la expresi¿n, á trueque lIunca desmentida vida pulítica. de evitar al país ulla sit·.lHción llena de incertidum· . No sé absolutamente qué voto ó acto Iluestro pue l)ff~s y ele males. da autorizar esta afirmiición del señor Diputndo. Los De esta l11flnrra, sólo el 20 ele Agosto se sancionaDiputados conservadorcs hemos prubado en toda ba la ley de elec';iolles, obteniéndose poco l11eno~ que ocasi6p nuestro respeto por la COMtitllci()n y las le· á la fuerza la aceptación del Prrsidente de la Repú· yeso iO cree el señor Diputado 'lile 8610 él tiene el blica. 
privilegio de respetnl' la ConRtitll~ión de 1833 y no Ahora, pregunto yo, dadas I?s condiciones en que lJosotros1 Probabl"mente tal vez así lo creerá Su Se· se (lictó la ley eJlOctoJ'Rl y dados los plazos que fué ñoria por la circunstancia (le q\le cont.ribuyeron á necesario !'stableeer ('n pila, ique(laban colocados los dictar ese Códig'l illlst(e~ llli"lllhro.¡ de su propia fa- ciudarlanoe eu cOIl<li~i()lJes de poder cl1mplir todas milia, que honraron IJllc~tras filas. sus prescripeiones7 Esta ('s la cuestión, señor Presi-Voy á contestar ahora Hna nb"ervación que hacía· dente, que procuraré resolver. el señor Díal" y discúlpeme el señor Diputado que La ley disponía que 75 días rleslJUéB de Sil pro· lo llame asi, porque aun no está defilJillo á qué de· mulgaci6n en el Diario Oficial, debían instalarse en 



todo el país las juntasinscriptora~, de mOGO que,' ha

biéndose hecho la pl'omtllgación con fecha 20 de 

Agosto, la instalaci011 de las juntas debió tener lugar 

el día 3 de N oviem breo Las inscripciones debían 

durar diez dia~, y terminar, por consiguiente, el día 

13 de Noviembre. Dos dia~ después, es decir, el día 

15 de Noviembre, los registros debían ser entregados 

por el comisario á los magistrados que la ley lleter

mina" Los escribanos queJaban encargados de harer 

la puhlicación de los registros por el espacio de 15 

días. 
Yo no sé, señor Presi\lente, cómo SE> hizo esa pu

blicación, si los escribanos pudieron hacerla en con 

diciones especiales, ni culÍndo terminó; pero supon 

gamos que hubiera estado concluida el día 5 de 

Diciembre. Quedan todavía Ir, días para leelamnr ele 

las inscripciones mal hechas y solicitar la inclnsión 

de las personas indehidamente excluidas por las jun

tas, y 20 días más para que los Trihunl\les de .T usticia 

fallasen los reclamos. Terminahan, pues, los plazos, 

y las imcripciones quedaban efectua(las completa

mente el (lía 9 tic Enero <lel presente año. 

Pero, en esta última fechn, ya el país habia salido 

d.el régimen constitucional N o existía ya la Consti

tudón, :no imperaban las leyes, no fUJlcionaha el 

Congreso, no poJía haber registros eledorale~. Las 

reclamaciones relativas tÍ, la illS¡;ripción de los ciuda

danos, no se pouían ya hacer ó, al l!leno~, IlO se lil.~ 

podía hacer en condieinn(>s de Iibettad. E~ta era la 

situación que la tenaci(j¡ul de un goberllante extra

viado habia creado al país para la nplieueiÓll de h 

ley electoral. 
En el discUl'so del honorable señor Tocorllal, lJny 

una iJea que ha lIama(lo mi atención y de la cnalno 

quisiera prescindir. 
Ha dicho el honorable seíi()r Diputado <l\1e si se 

encontrase que el señor <1011 Jorge Montt, señalado 

por la volunta(lllacional para ocupar la Presidencia 

de la ReplÍblica, no se hallase inscripto en los re

gistros electoralr8, se podría resol ver la <líficultad por 

medio de una ley de exeepción. 
Raro modo de proceder que sólo tendría sn expli

cación en la nece&itlad el! que se vería el Congreso y 

el país de habilitarlo para que plldiese desempeñar el 

alto puesto de honor á qlle ha si,lo llamado á ocupar 

por el voto unánime (le RUS conciuJa.lanos. 

Voy á decir. señor Presiden tI', lo que pienso á este 

respecto: 
Cuando el señor Valdés Verg,tra eon su au tOl'Íza

disima palabra y con Hna i'ell,~illez de expresión y 

fuerza de lógica irresi~til,lc manifestó la imposilllli

dad en que se hahía Pllcol'tnlllo para ini'eribir.r, 

tuve ocasión de hahlar privadamente con él f'1l IOR 

pasillos y lo felicité I'0l''l'le h"hÍfI ~oll\ciolHl\lo f'F,ta 

cuestión con 1111 argument\l qlle 1\0 '.iene réplica. Sin 

embargo cuando he vi~t() <lllvnelta á la Cámara en 

una discusión constitllcional en la qlle par~cp, q¡;e el 

mundo ~o viene ahajo, yo he creúln diviSAr, 110 sé 

si por exceso de sllspicaciA, <¡lIe CSt0 f'nvllPlve 11lla 

euestión políti.~a_ No hago cnrgGs á na\lio pCl1'<I\\e esta 

es simplementt' Ini opillión l'el~oll"l. 
La ley electoral dispone que los registros Re for

Jllen por subdelegaciones, wbdividiéndoRe pn seccio

lles que no pueden exceder ue 150 (,iilifica,lo~;.y el 

articulo 11 dice: 

(¡Serán inscriptos en el registw todos los chile, 

nos que hubieren cumplido veintiún años de edad,

que sepan leer y escribir y que residan en la subde;. 

legación respecti va.» 
Esta ley, señor, no hace más que reglamentar el 

precepto constituci0nal que establece que pueden ser 

inscriptos en los registros electorales todos los chile

nos que no tengan inhabilidad para desempeñar el 

cargo de ciudadanos activos. E~te derecho es natUtal 

en los cindauanos, es algo que está sobre la Consti. 

tncióu puesto que esta arranca su fuerza del puello , 

de modo que la Constitución 110 habría podido qui

tar á los cinua,lanos el derecho que tienen de inscri

hirse en los rpgistros electorales y de votar. Pero esto 

se le habría prohibirlo al pueblo si la ley no le hu

biera dado los meJios de cumplir con ese mandato. 

1 m:g[aciadamente ha habi.Jo departamentos don

de los cil\rladanos no han podido cumplir con el de, 

ber de la inscripción, es decir, no se les ha garanti

zado el derecho de, ejercer UII acto de que no puede 

privarles ni la misma Constitución del ~-stado. Por 

eso es (tue muchos ciudadanos tuvieron imposibilidad 

absoluta para imcribirse, y la Comisión Conservado

ra, COIll prendiendo que eso iba á suceder, manifestó 

al Presidente de la República la necesidad que ha

bía de eonvocar al Congreso para adoptar las me

<lidas llpcesarias ¡Í fin de subsanar este inconve

Iliente. 
Si el Congreso se hubiela reunido en Octubre, 

como se pretendió, Re habl'ia dictado la ley para que 

;:;e fOlmHs~n reg;ü'tl'OS donde no los había y se hubie

ran podido ínseribir tOjOR los cílldadmos. 

Se vé, pue8, honorable Presidente, que las inter

pretaciones que tiene este asunto sun diversas según 

,ea el punto de vista bajo el cual se mire. 

Por los motivos qne he \'xpresado, digo, que hoy 

día 110 hay ningún ciudarlano que tenga la obligación. 

de estar inscripto en los rrgistros electorales para el 

desempeño de cualquier cargo público, puesto que 

t's Ilotorio que muchísimos Be han encontrado en la 

absoluta imposibilidad dI! inscribirse. 
TaJes ¡;on los antecedentes qne tengo y que me 

~ervi~'án para funllar mi voto negativo á la solicitud 

CII dehate. 
Quería contestar tamb:éll al honorable Diputado 

por Valdivia sohre un P"lltO en que Su Señoría y yo 

110 ¡;stalLos de l\cucrdo. SrglÍn Su Señoría la acción 

del señor Camus para p~dir la exclu5ión del honora

';le Diputado por Ancud, es válida y proce<lente; á 

mi mo(lo de ver, tal l\ceión n~ nula. Si yo me hubie

se hallndo ejerciendo lJIiq funciones cuando dicha 

solicitud se presentó, me habda opuesto á que se le 

die¡:!) lectum. 
Los ciu(ladanos 110 tiell'~ acción popular sino por 

vicios <le \lIla eleec.ión qtté. puedan hacerla nula ó 

moditicarla <le tal manera que sc dé entrada á otro 

clllldidato. 
Fuera de los vicios inherentes á la eleceión mis

ma, a la manera cómr¡ Sil ha verificado en todos sus 

procedimientos, 1" acción popular e~ improcedente. 

iCÓllIO puede '¡ar~1l acción popular para calificar la 

habili(Ja 1 ó inlwhilidilll de los miembros de la Cá

mara, cuando la G1lleti turión dice textual mente que 

es atribución exeJl\~iva de la Cámara hacer esa cali· 

ficación? 

..... j--.' " .• i 
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,Esta disposici6n constitucional no puede ser dis- nos 'los j6v~nes al bochornoso desconsuelo de hablar cutida. Ahora, hay una laZón de gran peso que ex- delante de los sillones vacIos por el cansancio de .cusa á los que no se hallan inscriptos en los registros nuestros colegas_ electorales, y esa razón es que la ley, que manda N o haré excursiones, sobre el terreno legal de la abrir las inscripciones en el mes de Octubre, no ha cuestión en debate, ni viajaré constitucionalmente sido cumplida, de modo que mal [odian inscribirse de un continente á otro continente; de los grandes los ciudadanos, aunque lo quisieran_ ducados á los pequeños ducados; de los paises bajos Se insiste, sin embargo, en exigir la inscripción á los que no lo son, hasta que lleguemos por fin á aUn cuando ella haya sido materialmente imposible_ repontrnos de tan pcnoso viaje con la Dieta del reino Más lógico era el colegial del cucnto, á quíen le pre de Croacia. 
guntaba el maestro: tEstá Dio$ en todas partes1- lUi propósito es más sencillo, porque pretendo Sí, señor.-¡,Es decir que también está en el pozo de estudiar la cuestión bajo otra faz menos complicada_ su easa1-Nó, señor.-Y enton-::cs ieómo afirma Ul1. Nada diré sobre si es necesario estar inscripto en los que está en todas partes?-Es que .. ____ en mi casa registros electorales para ser Diputado. Hay consi· no hay pozo. deraciones de otro género que estimo oportuno alegar No ha habido inscripciOlICS, como lo manda la ley, en favor de los Diputados á quienes se pretende y aunque otra ley exija el requisito de inscripción, excluir del seno de esta Cámara. éste no ha podido llenarse. Convengamos, ante todo, en un hecho notorio, á Es lo mismo que ha pasado con las recientes elec- saber: que la renovación df\ los poderes públicos no ciones. Según La ley, ellas debieron verificarse en se ha efednatlo en conformidad perfecta con las leMarzo, por orden de la mis1ll3 ley; sin embargo, se yes preexistentes_ Ha habido en los procedimientos han :verificado en Octu bre, por orden de la Junta de elec~ora!es alteraeiones de d"talle y sustanciales im· Gobierno_ iQuién dió á la ,Junta autoriela 1 pfHa pro- pue~tas por las cÍrpnustancias_ E~ta Cámara ha sido ceder así? La necesidad ele con~tituir los poderes pú- elegida en época anormal y cl mismo Presidente de blicos; y wor qué fijó la misma Junta la fecha del la }{cpública ha siLlo tamhién elegido en época anor· 15 de 03tubre para mandar hacer las elecciones y no mal. 

otra fecha1 Por el desee) muy natural de volver cuan- Aplieanclo á los procedimientos un criterio de to antes al régimen regular y constitucional de go estricto ajtl~te á la Constitución y á las leyes se verá biel'J1o, y de eximirse de la responsabilidad que le que estamos fnera de ellas_ Asi es que los Diputados imponía La circunstancia de estar ella revestida de no seríamos Diputados, ni los municipales, munici· hecho de toda la suma del poder público_ pales, ni el PreBiJente, Presi(lente, porc[ue no han Ya ve la Cámara que puede haber situaciolles en si(lo elegidos en la fecha que señala la Constitución que, por muy respetable que sea la ley, no es posible y la loy. Pero era necesario Bnlir de alguna manera darle cumplimiento_ del cáos en qne nos encontrábamos_ La gravedad de Por los motivos qtte he apuntado, (laré, señor Pre- las circunstancias justificaba cualquiera irre;ularidad Ilidente, un voto contrario á la solicitud que se dis- en el procedimiento; y por disposición de la Excma_ eute. J unta de Gobierno las eleeciotH's de miembros del El señor Tocornal «Ion Ismael).-~o pi<lo la Congreso, de eleetOles ele Presidente y de Illunicipapalabra, señor Presi<lente, para volver á ocupar la les tuvieron lugar el 18 de Octubre, esto es, en una atención de la Cámara sobre el foudo mismo de la fecha distinta lle las normales que señala el articulo cuestión debatiqa_ Ninguno de mis argumentos ha 46 de la ley de elecciones y'el 65 de la Constitución. sido rebatido: quedan en pié, V no neces;Lo volverlos El cambio en las feclla8 ha sido impuesto por las á recordar_ " circunstancias, es cierto; pero ello es que las eleccio-Sólo quiero, por ahora, insistir en el deber que á !Jes no se han verificado ni el primer domingo de todo ciudadano incumbe de respetar la ley mientras Jl.larzo ni el 25 de Junio,tal cual lo prescribe el Sea ley. Ese deber debe cumplirse, sin comideraeión recur<laclo artículo 46 ele la ley mencionada. á partidos ú opiniones políticas_ Yo no tengo para HCrJ]ClS regnlflJ'izado nueetra situación y estamos, qué entrar en tales consideraciones_ Pero, como señores DiputadoB, en donde estarnos en virtud de un miembro del particlo liberal, que significa el progreso convenio táeito y patriótico por el cual nos hemos y la felicidad de Chile, tengo int.et'és en que ltlS leyes (lesentenllido de fórmulas para llegar al pronto rest3-se respeten, sin perjuicio del respeto qne me inspira blecimiento de los poderes públicos, N o perdamos de el partido conservador_ \' i"ta esta sitLlaeión especial en que, sin ir más lejos, Yo miro l!> cuestión sólo bajo el IJunto de vista Llc Il(lS hallamus uosotros mismos_ la coneiencia honrada, y en esa forma no creo herir SI, honorable Presidente; el supremo deber patrió los sentimientos de nadie_ I lien de ],1 hura presente es desentendernos de las El señor Gu,tiérrez.-'S.o puedo ui debo abu- fórlllulas en cuanto sea posible para llegar á wlnciosal' de la benevolencia de la C:lIuara, á (luien StlpliÚgO I"'s tranr¡llilas y d" recíproca benevolencia_ Y ahora fatigada ya con la pro!ong,lci6n de este debate. Haré /lJ'lgnllto ies indispensable, es ineludible, es necesabrevemente uso de la palabra_ Aenso los jóvenes I il) 'lllP. nos prGnllnciemos, so pena de ser trasgrehemos ocupado con demasiaLla frecuelll:ia la atención ,iln~ti do la ley, sobre la cuestión constitucion&! de si de la Cámara, olvidándonos de la llJ()(lestia, que ¡lO ¡II'; 110 incriptos puedo n ó no ¡meJen ser DiputDdos7 es pr6diga en palabras, y olvidánelollos de los mira- ('{d se podr'ía prescindir del estudio de esta cuestión mientos á los viejos parlamentarios, que pndierall tal! t1i .. wntible y enojosr, aplazándola para horas más hablar más claro, más corto y eOll más provecho y pl'Opieills y de menos labClr parlamentaria1 oportunidad que nosotros. Nó; no debernos exponer- El sd-l<Jr DiputaLlo por la Victoria nos recordó en 



la sesión pasada lo ocurrido en la Cámara de 1843 
con relallión á los señoreffVaras y Gareia Reyeo, qúe 
carecían del requisito de la calificación ó insGripci6n. 
y cuando el señor Diputado nos decía que aquella 
Cámara había resuelto que los señores Varas y Gar 
cía Reyes poddan funcionar como Diputados, aun 
cuando evidentemente no estaban en posesión de los 
derechos de eiudadanos electores, yo me preguntaba 
LPor qué en esta Cámara de hoy, que deLezllos mirar 
como la hija predilecta de la libertad en Chile, ha· 
bría de haber menos benevolencia Ilue en las Cáma· 
ras de aquel tiempo, hijas de la intervención, según 
se ha dicho? Aquí, donue debía reinar más que en 
cualquiera de los parlamentos precedentes má<; coro 
diali,lad, más estimaeioll, más l'edproca iz1'lulgencia, 
es donde se pretende aplicar la ley con severidad 
innecesaria é inusitada que no emplearon jamás ni 
las Cámaras más bel"icosas de este paí"? ' 

y téngase presente que ahora hay circunslanciJs 
legales y personales muy atendibles para que seamos 
más indulgentes á este respecto) que en cualquier 
otro período de sesiones de la Cámara. 

En efecto, las elecciones de Diputados y demás 
tu",ieron lugar el 18 de Octubre de este año. 

Según el artículo 39 de la ley electoral, los tres 
alcaldes de cada Municipalidad debieron' constituirse 
el 12 de Octubre, durante diez (lías en tribuual ó 
junta inscl'iptora. Esas juntas no se reunieron porque 
no existían á consecuencia del trastorno de las cosas. 
l!\lerza mayor lo impidió y esa misma fuerza mayor 
no permitio tampoco que los no inscriptos pudieran 
hacerlo, De lo contrario, lo habrían hecho; eso es lo 
seguro ó pOl; lo menos lo probable. La aptitucllegal 
que echamos de menus en algnnos Diputados, la pu
dieron obtener en el trancurso de tiempo que medio 
entre el 12 y el 18 lle Octubre. Se quedaron sin ella 
por culpa de las circunstancias y no de ell08 .. 

En otras partes no ha sido posible insc\'ibirs~, por· 
que no hubo mesas; no hubo acceso espedito hasta 
ellas. 

El señor Valdés Vergara, Diputado por Valparaí
so, ha manifestado á la Cámara, con sinceridad que 
le honra, que no está inscripto porque !la funciono 
la mes á inscriptora de la slludelegación que á el le 
correspondía. Un impedimento, independiente de la 
voluntad del señor Vergal'a é in vencible, no le per 
,mitió inscribirse. Ahora bien i lo vamos á expulsar 
de la Cámara por sólo esto? i10 vamos á castigar con 
la exclusión porque no puuo vencer una fuelza ma· 
yod y privaremos á la Cámara del concurso ilustrado 
de, un caballero uni versalmente estimado por su eu
tereza de carácter é independencia de sus opiniones? 
Plles ':f0' señores, que soy cGnsel'vador y adversario 
político del señor Vergara, me aprcsuro á declarar 
que daré con gusto mi voto para que no lo muevan 
de esta Cámara. 

Pues esta misma raZÓn de falta de mesa inscrip· 
tora la alego también en favor de los demás Diputa. 
dos que no han poJillo hacerlo PQrq ne en los días 
precedentes á la elección no funcionaron las jllnta~ 
de alcaldes encargadas por la ley (1e proceder á ins· 
cripciones. 

y esta misma raZón de falta ele mesa también la 
acerto en favor de cualquier Di¡Jutado que pruebe 
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uf, 
que por viólencia é intervención autorit¡aria no pudo 
llegar hasta una junta Íl13rriptora. 

Si en otros pe:íodos legislativos ha habido indul· 
gencia para diseulpilr esta omisión en Diputados que 
tarvcz no quisieron inscribirse, con cuánt'l mayor 
fundamento debemos ser benévolos con c()lc~as <jtHl 

por dificultades independientes de su voluntad no 
han podido hacerlo. 

P,,)r esto daré tambipIl mi voto al señor GacitLÍa 
BriebD, que no es mi correligionariG. Si no hubiera 
otras razones ya merecería nuestras simpatías 19 ac
titud de cee joven liberal que con esfuerzo casi supe
rior á sus facultades ha estado dllfenclienclo sus fue· 
ros con ilnstracion y decoro, de ataques que se le 
han dirigi,lo de donde menos pudo imaginárselo, has
ta \ que un arrebato de indignación pundonorosa lo 
arrancó de e~e sitial que ya iba pareciendo ulla pi
cota. 
, 1'01' esto le <1aré también mi voto á mi amigo don 

Alvaro Lamas, cuyo nombre pron mcio conmovi,lo 
cuando recuerdo las infamias de que ha sido víctima. 
Vosotrus conocéis, señores Diputados, la vía crucis 
de este joven á quien la mano sallgrienta ,le la dic
tadura pretendió infamar con marca qUf', es ignomi. 
lIia en los delincuentes, pero timbre de gloria en el 
cuerpo de los mártires. 

Sufrió tormentos por amor á la libertad y por la 
propaganda de ese amor en la prensa clandestina do 
los días aciagos. Dc;;pués de ulla prisión dolorosa 
fué expulsado del territorio de ~u patria. Llega como 
proscripto á la Ar~entina y ue ahí emprende viaje 
pcnosísimo por tierra hasta lq uiq lIEl, donue se juntó 
con las huestes restauradora~, en cuyas filas pide un 
pueRto de combate. 

'y á este joven, que no expE'l'Ímentó jamás los so
bresaltos del miedo 'ni las vacilaciones de la duda; 
que 110 se doblego jamás ante la amenaza, que no 
comprometió tÍ na,líe á pesar de los ;torllll'llt08; que 
nunca pidió gracia á sus carceleros, ni á sus amigos 
honores, preeminencias ni nada, á este joven lo ex
pulsaríamos de la Cámara7 

¡Cómol no se ha hecho digllo de nuestra benevo. 
lencia~ Con él hemos ,IEl ser más seVeros (lue cnll 
otros menos ¡;neritorios, y en tiempos peuI'cs, y eu 
circunstancias menos compromitentes para el patrio
tismo? 

Yo cspero benévolo fallo de los veteranos de esta 
Cámara, quo verán con regocijo tanta florescencia de 
juventuu y que no querrán deshojarla deslle la pri
mera hora. Yo espero también que el honorable Di· 
putado por Valdivia, que es el único joven que se ha. 
encarnizado, tpóricamellte, se entiende, subre sus jó
venes colegas, debista de su empeño, que puede ser 
todo lo científico que él quiera, pero que no tS sim 
pático al país. 

En una resolución adversa de la Cámara habría algo 
de sorpresivo; supuesto que por la costumbre parla
mentaria reinaba en todos el cvIlvencimicnto de que 
la calificación o inscripci6n no son requisitos indis
pensables para s~r Diputado. En esta inteligencia se 
viene procediendo desde antiguo. iY esta confianza, 
basada en antecedentes históricos y aun legales la 
i<orprellf18ríamos ahora con una emboscada1 

N o están los tiempos para emboscadas así como no 
están los imimos para conlj?rometerse en nuevas ave~· 
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turas electorales. Si hubieran de ef.ectuarse las ex
clusiones !'n proyecto, se convocaría á elecciones á 
varios departamentos. LimitélllollOS, señores, á la~ 
elecciones que nos mande hacer la muerte, que ojalá 
se contentara con la lIoble víctirlla que ya nos ha 
arrebatado, el señor Vergara Correa, Diputado por 
Talea; pero no preparelllos nosotros mismos Illlfl vas 
canlrJañas electorales en cinco ó seis departamentos 
de I~ República. Dejemos descansar de tr'lgedias po
líticas al pUtblo que está pobre, fa',igado, curando las 
heridas de su cuerpo y de su espíritu y que, tras la 
cnita y la faena, como Jijo el poeta, quiere descanso, 
oración y paz_ 

Ya el pueblo cUlllplió HIl miúón eligiéndonos; no 
burlemos nosotros las eX[lectl~tivas de cOllcordia y de 
progreso en cuya inteligencia se nos ha elegi,lo. ' 

En consecuencia, daré llli Voto para que no sea ex
cluído de esta Cámara ni el señor Gacitúa Brieba ni 
ninguno de los Diputados que se encuentreu en Sll 
caso. 

El señor Jtlac-lvel' (don Ellriqlle).-He de re· 
conocer, señor Presidente, que la cuestión en uebate 
reviste un carácter de inusitada gra vedad, pues no se 
trata únipamente de resolver un punto de doctrina 
constitucIOnal, sino ue darle talll bién aplicación in
mediata en Diputados qne han recibido ya su mall
dato de los electores. Esta misma circunstancia ma
nifiesta con cuánta elevación y cuánto espíritu de 
imparcialidad debe la Cámara pronunciar su reso
lución. 

Creo que todos los hombres del partido liberal que 
ocupan un asiento en este recinto me autorizarán 
para decir que en ningún momento hemos consi,le
rada esa cuestión bajo el punto de vista de la polític,1 
militante, sino que siempre la hemos concebido den
tro del dominio estricto de una interpretación cons 
titucional. 

Hay sin dada liberales que contemplan -el asuIlto 
discutido en un sentido contrario al que nosotros le 
damos respecto de esa interpretación doctrinal'Ía. 
Pero no debemos, ni los que pensamos de una nwne-
1'a, ni los que piensan de una manera distinta apar· 
tarnos del terreno trau<{uilo en que la cuestión se 
desarrolla; no debernos perder la noción de que esta
mos tratando únicamente de la interpretaCJión sana y 
correcta de nuestro crello político. . 

Voy á pedir la bimevolellcia de mis honora bleR 
colegas para exponer también mi opinión sobre este 
particular, anticipándome á declarar que seré breve, 
y que separaré por completo de toda consideración 
que no sea el examen sereno y desapasionado de la 
euestión controvertida. 

Observaré, desde luego, que en el primer momen
to y sin un estudio detenido del preceptJ constitu
cioual, yo me indillé á pensar que no era un requi. 
sito illllispensable para ser Diputado la insilripción 
e1l los registros electorales. También me pareció des· 
de nn principio que se podría encontrar un medio de 
salvar :a dificultad, proponiéndose un temperamento 
que sin atentar contra la Constitución, evitara la ex 
lmlsión de los Diputados cuy ... derecho de figurar t~n 
esta Cámara está actualmente en tela de juicio. Yo 
habría aceptado cualquier proposición de esa especie 
que no hiriera la Co·llstitución. Y COllsecuente con este 
modo.de pensar, apoyé la idea de enviar el asunto á la 

Comisión de Legislación y Justicia. Desgraciada
mente lÍo se cOlllprendió el alcance de esta indica. 
ei6ll, y tu vimos el triste espectáculo de una votaci6n 
enojo~a y porfiada, seguida de otra votación no me. 
nos porfiada. 

N o se podría echarnos, pues, en cara el que no se 
haya llegado, per culpa nuestra, á una solución satis. 
factolÍa. 

Entro ahora á examinar el principio constitucional 
según la letra y el espíritu de la Constitución. 

Es ulla regla de derecho uni versal que en la inter
pretación de una ley, como de Un contrato, debe 
atendelse á la intt!llción del legislador ó del contra
tante. 

El al'tíelllo 19 ,le la COllsiitucicín que e3tablece las 
condiciones p,,-ra 8cr Diputado es b¡en claro y no 
admite doble sentido. . 

El artículo 7.° '[\le fip las cundiciones para tener 
ciudadanía adiva con derecho á sufragio es también 
muy claro: se entieIH[p, sin que quepa ltt menor duda, 
que vara tener la ciudadauía acti \'a con dereeho 
electoral, se necesitan cuatro condiciones: ser chileno, 
tener veintilÍn años, saher leer y escribir, r esta.r 
inscrito en los registros elnctorales del departamento. 

Ahora bien, iqué diferencia hay respecto del ca
rácter de ciudadano eleetol' entre el artículo 19 y el 
7. 0 j DeLll1te de la expresicíll >{ue fluye clara y límpi. 
da á me(lilla que se va leyendo ¡,qué discusión cabe7 
Si 110 es requisito indispensable la inscripción, ¿por 
qué había de serlo la edad, el saber leer y escribir? 
¡,Por qué razón se atribuye tanta fuerza á un requi
sito y se anula la fuerza del otro? ¡,N o eRtán enume
nulos á continuación UllO del otro en forma copulati
va? Ni siquiera se ha redactado el artículo como en 
otros casos se acostumbra, poniendo una ordenacion 
numérica á las cOlHliciones ó circunstancias, primero 
tal cosn, segundo tal otra, etc. Se han puesto las 
cuatro en Ulla sola frase completa y no interrumpida. 

No hay, plles, razón alglllltl atendible que justifi
que la preferencia de un requisito sobre el otro: todos 
son imperativos y tien"ll igual fu~rza. 

Esta condici6n de la imcripción es, por otra parte, 
natural, sencilla, se concibe sin esfllerzo. 

iHahrá algo más obvio y fácil de comprender que 
sea preciso primero ser elector para poder ser Dipu
.tado elegiblf'? Es lo mismo, señor Presidente, que 
para ser llHindante: por In menos se necesita poseer 
las cllaliuurles (le mandatario. 

De ahí que este re{rui~ito sea de jurisprudencia 
uniVErsal. Está en todos los códigos del mundo. No 
es lllln cuestión de filosofía ó de politica simplemen
te, es ulla cuestión que han comprendido en esa for
ma todas las legislaciones. 

Se conCIbe también que sólo sean dignos de ser 
elegidos los que manifiestan interés por la cosa pú
blica. tY cómo se prueba ese interés1 

En primer lugar, inscribiéndose en los registros de 
electores. 

Y si este principio es de jurisprudencia uni versal, 
como lo ,lemvstraba mi honorable amigo el Diputa
do por VaLlivia, "¿qué extrañeza puede causal' el que 
flglllc en nuestra Constitución? 

Se dice: el l'ef¡uisito el;l sólo para el elector, para el 
que va á votar, no para el que va á ser elegido. 

Yo pregunto, si el elegido tiene las condiciones 



,_ . {',~ ,:~~::)~'~~J~:~~::~~'~r~:-'( ~: 7, >~"~::~>. 
SESION DE 27' DE NOVIEMBRE 

para serlo icómo las. comprobará1 icómo l¡~rá saber 
que es elegible1 N o hay lUaS que ulla' rcspnegtá á esta 
pregunta: presentándose á las mesas calificadoras. 
Ellas son las llamadas por la ley á clasificar á los ciu, 
dadanos en dos categorías: la (le ciudadano elector, la 
de ciudadado que no es elector. 'Electcr es el inscrip
to, los demás Ha lo sun. 

Se afirma igllalmcnte que la interpretación que ve, 
nimos sosteniendo es odiusa. Probable, señor Presi, 
dente, cuanelo había mil rlifklltades para inscrIbirse 
en registros que sólo se habrían diez rí 'luince días 
cada tres años. Pero hoy, cuando la inscl'ipción es el 
deber más fácil de cum plir, cuando la reforma lo ha 
hecho realmente expedito no puede afinn,¡rse que tal 
interpretación sea odiosa. iN o ha cstablecidu la ley 
los rpgistros contínuos1 i ~ o puede inscribirse un ciu· 
dadano en cualquier momento, salvo en el tiempo e~ 
que se verifican las eltJ~ciolles1 

Se ha querido buscar una interpretación diversa en 
el espíritu de la ley. 

La ley, señor, no tiene espíritu cuando su letra es 
clara. Pero si se quiere llevar la in \'estigación jurí
dica hasta ese extremo, pueele buscarse una interpre
tación en la historia de la I!3Y, ó miÍs propiamente 
en este caso, puesto qne la lq que me ocupa no tie· 
ne historia; en ciertos an teceden tes de la Comisión 
de esta Cámara que la informó. 

Recuerdan mis hOI1(lfables colf'g'ls que la primitiva 
no establecía más reqnisitos pal'¡í tener pi ,:arácter de 
ciudadano oledor, que el ser chilello, y saber leer y 
escribir. ASl rué aprobacla en el Senado. 

En la Cámara se agregó el otro rer¡nisito: estar ¡ns 
cripta en los registros. iPara qué1 Le¡ cuestión se 
promovió en la comisión encargada <lé illfo~mar. Ahí 
un Diputado propuso que se aceptara el proyecto sin 
el punto de los registros, y que se pusiera la fOrIllali 
dad de presentar ciertos re~ibos dc contribuciones, ó 
no se qué. Otros Diputados juzgaron indispensable 
la inscripción como comprobante de que el ciudauano 
poseía las condiciones para votar. Esta idea preva
leció contra la opinión de nn miembro de la Comi
sión. 

Esto no es historia. de la ley, se me (lirá. Lo reco
nozco; no lo es. Pero justificará á los ojos de mis co
legas el convencimiento profundo que tengo, de que 
la inscripción es indispeusable para poder ser Dipu
tado. Recuerdo que observé entonces que muchos 
ciudadanos iban á perder el derecho de ciudadanía 
activa, por no podpr inscribirse. Se me contestó, con 
I,,"zón, que la inscripción en adelante iba á ser suma 
mer,te sencilla, y que no habría excusa para omitida. 

Esa es, señor, la letra de la ley, clara é i ndiscu
tibIe. 

El señor Larrain Alcalde -iCámo, señor 
Diputado se explica que, no pudiendo interpretarse 
el espíritu ele la ley cuando la letra es clara, hayamos 
tenido elecciones válidas en Octubre, cuando la ley 
dispone que se hagan en l\Iarz01 

El Reñor 1JIac-lvel' (don Emique),-La razón 
está en esto. Teníamos UIl Gobierno de hecho, cuya 
autoridad había Bido confirmada [lar la voluntad 
unánime del país, y confirmada, si se quiere t'lmbién, 
por el éxito de una campaña gloriosa. Ese Gobierno 
de hecho se limitó por lo df)más al acto extrictamente 
illdi¡;pensable para reconstituÍr lU8 pude res públicos: 
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á la ~on~ocatoiia á eleeciones. Esa· c;nvoca'tol'ia si 
que estaba por enci~a de toda ley y Constitución. 
Pero una vez hecha, las eleeciones se verificaron 
conforme á la ley electoral, y las condiciones de elec, 
tal' y de elegidu quedaron sometidas á la Constitu' 
ción. 

Para venir aquí, una vez' convocado el puder elec
toral, no hemos necesitado de decretüs de la ;r unta 
de Gobierno; y ¡Jam tratar de la iuhabiliclad de un 
presunto Diputado, no necesitamos sin;) ceñirnr¡s á 
la Constitución 

El señor Larl'ain Alcaflle.-El señor Di, 
putada se ha desentendido de la intención de mi 
pregunta. Su Señoría no ha rlnericlo contemplar el 
caso de fuerza mayor que impidió que las elecciones 
se hiciemn dentro dé los plaz03 legales y que los 
ciulladanos pudieran inscribirse como se los permite 
la ley. 

El señor lJIac-I't'C'}' (don Enrique).-Me haré 
cargo de la observación "de Su Señoría dentro de 
breves instantes. 

Se ha hecho mucho hincapié en la autoridad de 
los precedentes parlamentarios. Para mí, señor Pre· 
siden te, los precedentes pueden ó no ser respetabies, 
según la mayor ó menor solidez con que descansan 
en principios incontrastables ele derecho y de justi, 
cia, y por muy antiguo s que sean antes, bien deben 
tomarse como una razón para m,),liticarlos que no 
pal'a observar10s, si no reposan más que en bábitos 
inveterados sin base de justicia ó de jurisprudencia 
escri tu. 

X o hay país más apegado á sus precedentes que 
la Inglaterra, tant() que la eondición de edad, que no 
existía antes del siglo XVII para ser elector, y que 
fué impuesta á fines ele esa centuria, con el objeto 
de evitar que fuesen al Parlamento, como suce
dió Illás de una vez, niños de diecisiete, de quince y 
hasta (le catorce años-Lubo uno de esta eelad que 
contó en la Cámara la cándida historia de Caín y 
Abel-que esa condición de edad, decía, decretada 
en el siglo XVII, no fué estrictamente observada 
sino un siglo despué~, como lo prueba el hecho de 
qne el célebre Fox fné Diputado á los veinte años. 
Pero después de Fox, Ha tengo recuerdo que se haya 
violentado el principio por. ninguno de los Parlamen, 
tos de Inglaterra. 

Cuando el precedente es malo, por mucha anti 
güedad que lo abone, hay conveniencia en destruirlo, 
en obsequio del respeto que se debe á la ley. 

No afirmo esto para establecer que la Cámara de 
1843, que admitió en su seno á IGS señores García 
Reyes y Varas, obró incorrectamente, sino para ob, 
servar que la Cámara de 1891 no puede hacer lo que 
la del 43. 

Es un profundo error suponer que la reforma de 
1888 no ha innovado respecto de la Constitnción 
antigua. No hay más que leer las respectivas dispo
siciones para ver que la vieja prescripción distinguía 
dos especies ele ciudadanía: la activa y la pasiva. La 
activa, el sea la que da el goce del sufl'llgio, exigía la 
inscripción; la pasiva, sólo los requisitos de edad y 
saber leer y escribir. De ahí 'lile, sin obrar mal, la. 
Cámara del 43 pudiera considerar que para ser Di
piüado sólo se necesitaba la ciudadanía pasiva. Pero 
la reforma ha refundido esas dos especies de ciuda-
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danía en una sola: la del elector con derecho de su
fragio, del artículo 7.°, que exige el requisito de 
inscripción, no ya como condición para pod'3r votar, 
sino para ser elector. 

No tuvo, pues, razón el honorablé Diputado por 
Curepto al decir que [a sola mO'Iificación de la refor
ma había sido la supresión del boleto de ca[ificaeión. 
Por su letra, por su espíritu, por su historia, la re
forma ha impuesto como condición ineludible de 
ciudadanía aCtiva la ins~rip~ión en los registros, y 
para facilitarla y hacerla ineseusable, ha establecido 
los registros contí:¡uos. 

Aun antes de la reforma, y á pesarde la aparente 
diferencia que la Constitución establecía elltre la 
ciudadanía con derecho á sufragio, y la ciudadanía 
con goce de ese derecho, el espíritu de los comenta
dores ha sido siempre que la inscripción era inllis
pensable para ser elegido. Si las sombras de los 
comentadores de la Constitución 3utigua que ROstu 
vieron ese princi¡:,io, Huneeus, Lastarria, Carrasco 
Albano, vinieran hoy á este debate, y oyeran decir 
que todavía, después de la reforma del 88, se sostie
ne que no eq req'lisito ineludible de elegibilidad la 
inscripción, esas sümbras iluRtres de nuestros ant3-
cesores en el estudio del derecho no se manifeslafÍvn 
muy satisfechas ni contentas. 

Llego ahora á la observación que me hacia el ho
norable señor Larraín Alcalde. 

Dice Su Señoría que ha habido imposibilidad, 
fuerza mayor para inscribirse, por no haberse abierto 
registros en Octubre. Es la verdau, seuo!' Diputado. 
El hecho es ése, pero la Constitución no consigna 
esa excepción. 

Supongamos que para desempeñar tal cargo deba 
tener yo cierta renta. Supon¡;amos quehayu realiza
do extraordinarios esfuerzos por ad(luirirla, y que no 
haya de mi parte eul pa la más leve si no la he con' 
seguido; iPo/Iré entrar á desempeñar ese cargo? N ó; 
no tengo la renta. Es un hecho, no una culpa. Si 
necesito cierta edad para desempeñar tal ó c"tlal f!ln
ciÓn, y no la tengo, no hay culpa mía; pero no puedo 
desempeñar ese empleo, porque no tengo la eelad. 

La Constitución no atiende al interés de tal ó cual 
individuo, sino al interés público. Si hacemos valer 
el aecidente de imposibilidai pa"a no c!llllplir la ley, 
no sé adónde iríamos á parar. Un joveu de 28 años 
ha prestado, por ejemplo, servicios eminentes á la 
patria, que no alcanzarán á pagar tres generaciones; 
posee una instrucción y viÚudes tales, que su ex"l 
tación i la magibt.ratura suprema sería la salvatión 
del país, origpn de muchos belleficios, remedio de 
todos los males públicos. Pero JlO tiene más que 28 
años, no puede ser Presidente. 

¿Qué ClIlpa tiene ese hombre de que le falten dos 
años, qué culpa tiene la ley de que en vez de tener 
ese ciudadano treinta años no tenga más que 281 

Muy grato sería para nosotros que el honorable 
señor Valdés Vergara, que el honorable señor Gaci

'túa, que dos ó tres más distinguidos ciuladanos vi
nieran á sentarse con 1l0sotr08, ocupando un asiento 
en esta Cámara, pero, desgraciadamente no están 
inscripto&, aunque la culpa sea de circnmstancias y 
a~ontecimielltos extraños á su vollln~ad. 

El hecho es que no están inscriptos y ante el he· 
~ho no cabe consideración algun~. Es el caso del 

joven de veiiltiocho años que no podría ser Presiden 
te de la República por faltarle el requisito de la 
edad. 

Yo pensaba que pasal1(10 este negocio á Comisión, 
tal vez se ha bl'Ía logrado una resolución que orillando 
la disposición constitucional, no la violentara. N o 
se hizo lo que yo deseaba, es una desgracia. 

Me imagino que la Cámara va á rechazar el infor
me de la minoda; pero, para mí, aceptar que se pue· 
de ser Diputado sin estar inscripto en los registros 
electorales, equivale á violar abiertamente la Consti
tución. Me alienta, sin embargo, la certidumbre de 
/lue no habrá otra Cámara que se atreva á hacerlo. 

E:3toy cierto de qhe si no hubiera aquí intereses 
personales de por medio, si es tu viéramos tratando la 
cuestión sin que su reso[llción viniese á herir direc
tamente á nadie, habría unanimidad para pensar 
come yo. 

N o quiero decir que el interés personal sea el úni
co móvil de las acciones humanas, pero influye en 
ellas de una manera insensible; y est.o es lo que hoy 
pasa. Pew, lo repito, mañana no habrá quién ~e 
atreva á violentar la Constitución ni la 18y porque se 
hab,á allquiriclo el cOllvencimiento, después de este 
largo debate, de qne no hay interés más alto ni más 
considerable qne el de respetar la~ disposiciones cla
ras y terminantes de la Constitución .Y de la ley. 

El señor Barros Lueo (Presidente ),-Va á 
prestar juramento el honorable señor Barrios, Dipu. 
tado jJor Val paraíso. 

Prestó el juramerdo dl1 estilo y quedó in(~o1"porado 
el señor Bal'r'io.< dcn Alijo, Diputado por Valparalso. 

E[ señor EllwaJ'ds (don Edllartlo).-Con el 
objeto de conciliar todas las opiniones y arribar á 
Ulla re,o]ución tranquila y con veniente, me atrevo á 
proppner á la Honorable C¡'tluara la siguiente indica
ción, que ha sido redactada y ha tenido su origen 
en los bancos liberales: 
«~o habiel1(10 existido inscripciones en Octubre á 

cau~a de la situación anormal por que ha atravesado 
el pais, la Cámara, sin pronunciarse sobre la cuestión 
de interpretación de la Constitución, aprueba los po
deres del Diputado por Ancud. 

Se encarga á la Comisión de Legislación y J usti
cia que profJ(JI1ga un proyecto de ley interpreta ti va 
(le la Constitución, invitando para su estudio á la 
Comisión de Legi~lación y .J ustie,ia elel Senado, sin 
que sus disposiciones rijan con los actuales Di pu
tallos.» 

Si esta, indicación diera lugar á ana larga di~ctl
sión, la retiraría. 

El señor TL.'of:o}'nal (,Ion Ismael).-Haciendo 
cumplido honor á los propósitos rIel señor Diputado 
por Litlares, me veo en la necesidad, para ser conse
cuente con las doctrinas que he sustentado, de res
peto á la Constitución, de negar mi voto á la indica
ción que Su Señoría ha formulado. 

Los- IJlle cre~mos que la Constitución es cbra y 
explícita al estahlecer el requisito de inRcripción para 
poder ser Diputado, no podemos acepter /lue se for
mute un proyecto interpretativo de esa disposición.-

E[ señor J.Uatte (don Ednardo).-Siento ¡lO po
del' dar mi yoto á la indicación del señor Diputado 
por Linares. 

Para los (lue creen que la Constitución dispone 



clara y terminar;.temente qu~ es requisito indispen 
sable para ocupar un asiento en esta Cámara el estar 
inscripto en 108 registlOs electorales, la aceptación 
de esa indicación es imposible. 

Ella significa que, á virtud de las circunstancias 
extraordinarias por que ha pasado el país y á virtud 
de no haber podido algunos ciudedanos inscribirse 
en época oportuna por no estar abiertos los registros 
electorales, nosotros declaramos suspendida la Cons
titución y violamos sus disposiciones. 

Por muy equitativas que sean -las razontS que se 
han hecho valer, no hay consideración alguua que 
pueda permitir al Congreso violar la Constitución. 

Por eso yo, reconociendo el espíritu de concordia 
á que obedece esta imlicación, tengo el sentimiento 
de declarar que le negaré mi voto. 

El sañor Montt (don Enrique).-Creo necesario 
exponer que no acepto tampoco por mi parte el pro
yecto de acuerdo que acaba de formular el honorable 
Diputado por Linares. 

Su Señoría desea que la cuestión de la inhabilidad 
constitucional de los Diputados no inscriptos pase á 
comisión para que se presente un proyecto de ley 
aclaratorio de la Constitución y que sal ve toda difi
cultad. Ese proyecto no podría ser sino en el sentido 
de declarar que la Constitución no exige el requiSito 
de la inscripción para poder sor elegido Diputado; y 
como esta declaración sería notoriamente c.1ntraria á 
lo que dispone nuestro estatuto fundamental, no es
toy dispuesto á apoyarla. 

Pi'ofew la idea de que en ningún caso deben dic 
tarse leyes inconstitucionales, yel aceptar el proyec 
to de acuerdo del honorable Diputado por Linares 
equivaldría á prepararle el camino á una ley seme
jante, cosa á que no tengo el ánimo de cooperar. 

Se comprende que la Constitución no se aplica, 
cuando es absolutamente imposible hacerlo, como ha 
ocurrido, por ejemplo, respecto de los plazos que se 
fijaron en el decreto convocatorio á las últimas elec 
ciones para que principiaran á funcionar las Cámaras 
y el Prerid~nte electo de la RepúiJlica; pero no se 
comprende que se busque el violar la COllstitut:ión, 
cuando ninguna necesidad existe para hacerlo, por
que no hay necesidad alguna que autOli0e el atrope 
110 de la Constitución. 

Por estas razones daré también mi voto en contra 
del proyecto de acuerdo. 

El señor Bal'rOS LttCO (Presidente).-Cerrado 
el debate. 

El señor Díaz Gallego. -Como no se Ila ubi
cado al señor Gacitúa en uno de los tres departa
mentos de Chiloé, conviene cambiar la expresión_ 

/5. '0 Dllll> 

(Diputado de .1.ncud» por el nombre de ese caba· 
Ilero. 

Se 110tó la indícación del señor Edwa1'ds don 
Eduardo en esa forma y resuttó aprobada por 35 
votos contra 29. 

l'otaron pOi' la afirmativa los señores: 
Arlegui R., Javier 
Barros Luco, Ramt',n 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Carrasco Albano, V. 
Ooncha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Sorrea Sanfuentes, J. D. 
Cox l\1éndez, Guillermo 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
Gutiérrez M., José R. 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 

Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Lyon, Carlos 
l\1atte Pérez, Ricardo 
Ossa, .Macario 
Paredes, Bernardo 
Richard F., Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Rozas Ramón, Ricardo 
SanteliQes, Ramón E. 
Undurraga, Francisco 
Silva V., José Antonio 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Walker Martinez, Carlos 
Zavala, Samuel 

Votaron por la negati'va los aeí'íOl'es: 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Besa, Carlos 
Bunster. ,T, Onofre 
Cristi, Manuel A. 
Díaz G., José María 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 
González Julio, Aristóteles 
Guzmún I., Eugenio 
Hevia Riquelme, A. 
1\fac-Clure, Eduardo 
lIIac-Iver, David 
Mac-Iver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 

Matte, Eduardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enriq;¡e 
Pleiteado, Francisco 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
RodríguezR,z's, Joaquín 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Ismael 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, F. 
Valdés Valdés, Ismael 
Videla, Eduardo 
Zerrano, Rafael 

El deñor Barros Lu,co (Presidente).-Si á la 
Cámara le parece, nos ocuparemos de la renuncia del 
señor Diputado por Ancud. 

E! señor ll'lac-Iver (!lon Enrique).-Esa es 
nueva diseusión,señor Presidente, y queJa poco 
tiempo. 

El señor Barros Lu,co (Presidente).-I,a de
jaremos para la sesión de mañaml. 

El señor JJlac-Jver (don Enriqlle).-Es mejor. 
El señor Bar}'os LltCO (Presidente).-Como 

va á dar la hora, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesi6n. 
1\1. E. CERDA, 

J efe de la Redacción, 
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